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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a i B ENE 2023

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental

y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lüéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Amblental y de[ Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; 4,51fracción l, lly XXll,

y 96 primer pánafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente

número PAOT-2021-5417-SPA-4258 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de

esta autoridad, tos siguientes hechos: (...) el ruido proven¡ente de un establecimiento mercantil

denominodo "Bunker Bozar", los fines de semana (...) fHechos que ocurren en calle Colima número 184,

colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémocl (.,.).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPoslcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en eI Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente hech os denunciados, por [o
que se admitió a trámite la denuncia ciudadan

tuledellrn 2o,,liso a colonla Ronl¿
al(aldia C,,íauFlemoc. C P 06700 Crudao de lrelrc,]
fet 526 O78A exr r2400 V I20ll u(¡oA0 f l)l- o§n§cHos

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad

de lr4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.
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Al respecto, el artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido, establecidos en

las normas aplicables; asimismo, elartículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Es así que, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en [a denuncia, rebasaban los

límites máximos permisibles establecidos en la norma ambiental NADF-005-A¡/ BT-2013, mediante
oficio se solicitó a la persona denunciante indicará si los hechos motivo de denuncia continuaban, y en

caso de ser así, señaLará fecha y hora para que personal de esta Entidad realizará el estudio de

emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción del ruido; para lo cual se le otorgó un término
de cinco días hábiles, sin embargo dicho requerimiento no fue atendido, por [o que esta

Subprocuraduría no cuenta con elementos suficientes para continuar con la presente investigación.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡toriaI de la Ciudad de México, por imposibilidad tegal, toda vez que no se

detectaron incumplimientos a las disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

No se constató que el establecimiento mercantil ubicado en calle Colima número 184, colonia
Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, excediera los límites máximos permisibles establecidos en

la norma ambiental NADF-005-AM BT-2013.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos gue integran elexpediente en el que se actúa, por lo que

el resuttado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amblental, de

Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de

ta Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de t/éxico,4,51 fracciones ll y XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento.-
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